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¡16> a UN\DAD ESPECTALTZADA EN lNVeSttOlCrÓN.DE DELTTOS COMETIDOS-f9" SERVTDoRES púaLrcos y coNrRA LA ADMINrsrR¡crór,¡ DE JUsncrA

UNIDAD oE tNvEsflcAcló¡l y LtÍGActóN "D"7 ' No de Carpeta: FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001015/201 I
D Mmero de ofic io : U EI DCSPCAJ -F ECCSPF-O I 07 -2020

17 DE, FEBRERO DE2O2O.

ANTONIO DOMINGUEZ ZAVALETA, AGENTE DEt
MIN¡STER¡O PÚBIICO FEDERAL TITULAR DE LA
AGENCIA DECIMO PRIMERA DE LA UNIDAD DE

INVESTIGACIóN Y IITIGAC!óN "A''

En alcance al oficio de fecha 14 de febrero de 2020, a través del cual se

remite FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001015/2019, se envía testimonio del
instrumento que otorgan los señores Max El-Mann Arazi y André El-Mann Arazi, en

favor los licenciados Roberto Luis Ga y Ricardo Contreras Gómez,
que es parte de la FED/SEIDF 512019:
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ARAZr Y el¡ItrÉ EIL-u8[lü{ ARAZT, EN FAVOR DE LOS
LICENCIADOS rcrggng ¿frr;S @rcil @targz Y
RICI@ mrBEReS ú,E;2.
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NOTARIA 244
MEXICO, D.F.

\/EI!üTICII{C0 - GTPCruSO/CASC/maja.

CBREX{IA MIL SETE{TA Y SIETE.

CIUIRD DE !d)G@, a diez de febrero de dos mil r¡einte.
cüIs r ,ES tI[t cN¡f,trIo, titular de Ia notarla nrirero
cuarenta y cr¡atro de Ia Ciudad de t"téxioo, hago constar EG B@
otorgan los señores Mlif, Eri4GI tRtrzI V nUÉ EL*SüI lRf,ZI, en favor de

los licenciados EEm urrs oEÍf, owftlz y Rrcrm c¡úMx¡ óGz,
aI tenor de las siguientes:

CITAUSULTS
IAIAA.-
faa¡l.tades

tDüR GAEBI¡. En8f, ElEEttÉl Y GEilgfSr corl todas las
generales y aun con las especiales que de acuerdo con Ia'Iey
poder o cláusula especial, pero sin que se ccnprenda Ia

vigente
Civiles
Federal.
De nranera enwrciativa y no }imitativa se ÍEncior¡an entre otras facrrltades

las siguientes: -------
f.- Para intentar y desistirse de toda clase & proedimientos, inclusive
allparo.
II.- Para transigir.
III.- Para conprcÍEter en árbitros.
fv.- Para absolver y articrrlar posiciones. --------.
V.- Para recusar.
VI.- Para recüir pagos.

VII.- Para presentar denuncias y grerellas
desistirse de ellas cr¡ando Io pernita Ia ley.

en materia Per¡al Y Para

SCIfE¡f.- I¿s facultades a que alude Ia cláusula anterior, se ejercerán

ante partiorlares y ante toda clase de Ar:toridades Adninistrativas,
Legislativas o Judiciales, inclusir¡e de carácter Eederal, Estatal o

!tunicipal y ante las Jurrtas de Conciliación, de Conciliación y Arbitraje,
Iocales o Federales, Autoridades del Trabajo. ----
b, E[. ¡ifrm[O, Ef E:
I.- fue me identifigué plerranente crerc notario ante los orparecientes, a

gurienes conceptúo capacitados legalnente para la celebración de este acto

@I {.......I rt.:!rt¡'' ! II
requieran
faa¡ltad de hacer cesión de bienes, en los tér¡ninos del párrafo prüero
del artic.urlo dos rnil guinientos cino¡enta y Gratro del CÓdigo Civil

para Ia Ciudad de l,!éxico y sus correlatiros de }os Códigos

de }os Estados de Ia República !€xicar¡a y del Código Civil

t
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y de qtrienes ne asegruré de su identidad ccrrr cofista aI final de sus

generales.
rI.- Que los ccnparecientes declaran por su¡l generales ser: -----
lllX EL-!n¡¡N AR;IZI, mexicano por naturalización, como Io
acredita con Ia carta de naturalización número tres mil
cuarenta y siete, expediente número *VII/521"'1 (559'3) /830373"

(vII diagonal quinientos veintiuno Punto uno (quinientos

sesenta y nueve Punto tres) diagonal ochocientos t,reinta mil
trescientos setenta y tres), expedida Por la Secretaria de

Relaciones Exteriores eI dfa once de mayo de mi} novecientos
ochenta y tres, originario de Beirut, Libano, Iugar donde

nació el ocho de julio de mi} novecientos cincuenta y nueve'

casado, empresario, con domicilio en Paseo de los Tamarindos

númerO cuatrocientOS, torre "8", piso CatOrCe, COIOnia BoSqgeS

de Ias Lomas, Alcaldla en cuajimalpa, en esta ciudad de

México, con Registro Pederal de Contribuyentes número
*EAAM59O7O89g1', (EAAI{ CINCO NUEVE CERO SIETE CERO OCHO NUEVE

NUEVE UNO), con Clave Única de Registro de Población
*!,ÍN\Msgo7o8HNENRXo8' (r{AAI,r CINCO NUEVE CERO SIETE CERO OCHO

HNENRX CERO OCHO), y se identifica con eI documento que en

copia fotost,ática agrego aI apéndice de este instrumento con

Ia letra 'rArr y certifico que dicha copia es una reproducción
fiel y exacta de su original con eI que Ia cotejé.
ANDRÉ EL-DqNN ¡¡RAZI, mexicano Por naturalización, según

certificado número dos mil quinientos setenta y ocho,

expediente número *VII/521.5 (559. 3) /002110/81" (VII diagonal
quinientos veintiuno Punto cinco (quinientos sesenta y nueve

punt,o tres) diagonal cero cero dos mil setecientos diez
dia§onal ochenta y sieEe), expedido Por Ia Secretarfa de

Relaciones Exteriores el dia veintiocho de mayo de mil
novecj"entos ochenta y siete, originario de Beirut, Libano,
Iugar donde nació el día diez de mayo de miI novecientos
Sesenta y cuatrg, casadg, empresario, con domicilio en Paseo

de IOS TamarindOS número Cuatfggientgs, tgrre "B", piso
catorce, Colonia Bosques de Ias Lomas, Código PostaI cero
CinCo mil ciento veinte, Alcaldia Cuajimalpa, en esta ciudad,
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tro Eederal de Contribuyent,es número \EqiU\640510IX4"

(EAAA SEIS CUATRO CERO CINCO UNO CERO IX cuatro) r con Clave
Única de Registro de Población número *I{AAA64051OHNENRN0

(II{AAA SEIS CUATRO CERO CINCO UNO CERO HNENRN CERO SEIS) Y

identifica con eI docu¡nento que en copia fotostática agrego
apéndice de este instrumento con Ia }etra §8", y certifico
dicha copia es una reproducción fiel y exacta de su origÍn
con eI que Ia cotejé. ------
III.- Qre en anrplirniento de 1o dispuesto por Ia Ley Eederal de

Protección de Datos Bersonales en PosesÍón de los Particr¡Lares, info:rné a

Ios corparecientes que sus datos personales proporcionados a Ia notarla a
mi cargo se utilizará¡r @n Ia finalidad de otorgarle eI sen¡icio
solicitador gu€ por eI hect¡o de proporcionar dict¡a información autorizan
a esta notarla a aüdniStrar sus datos personales y a transferir los
¡nigncs a tereros cuardo sea estrictafEnte necesario para otorgarles los
referidos senricios. Asimisrp, les infor¡né qle poOrán ejercer los
derecl¡os de aCceso, rectificación, car¡celación, oposiclón, dfinrlgación y

limitación de us,o, ¡rediante escrito dirigido aI suscrito not¿rio cctrp

Responsable de Protección de Datos Personales, er¡ eI dsrricilio de Ia
notaría, dorde tanbién se encuentra disponi-ble para su consulta eI to<to
ccnpleto del Aviso de Privacidad.
nr.- O¡e tr,¡ve a Ia vista los docr¡nerrtos citados er¡ este instruento.------
V.- Que nra¡¡ifiestan los ccíparecientes que las declaraciOnes q¡le

realizaron en este instrurpnto, Ias hicieron bajo protesta de decir
verdad, y que Los enteré de las penas en c¡.le incr¡rrer¡ los qre declarar¡

con falsedad ante notario.
rfl.- Que hice saber a }os ccnparecientes eI dereclro que tienen de leer
personalnente este instn¡nento y de que su contenido Ie fuera explicado

por Iru

habiéndoles ilustrado a@rca del valor, Ias consecuencias y alcances

Iegales del oontenido de} misro, mánifestalon su conformidad y

corprensión plena, y Io fi:maron eI dta diez de febrero de dos mil
veinte, ¡nisrp nr¡rento en que Io autorizo.- Doy fe'
Fi¡ma de los señores l,la¡( El.tr|ar¡n Arazi y André El+áam Arazi.

Ce1so de Jesús Pola Castitlo.---------------Rtilcrica'
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EI sello de autorizar
NOTA.S AT APÉNDICE

para o.urplir 6pn 1o dispuesto por eI artlcr.rJ.o dos mil quinientos

ci¡q¡enta y G¡atro de1 Código Civil vigente para Ia Ciudad de México, a

continuación se transcri-be: --------
*ARffCIJf¡ 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas,

bastará que se diga gue se otorga con todas las facultades generales y

laS especiales gue reqr.lierar¡ c}áusula. especial Conforne a }a ley, para

que se entiendan conferidos sin limitación algun
En los @eres generales para actninistrar bienes, bastará er(ptesar que se

dan con ese carácter, para Clue eI apoderado tenga toda clase de

fact¡Itades aürú¡ristrativas
En los po&res generales, para ejercer actos de dsninio, bastará que se

den con ese carácter para gue e1 apoderado tenga todas las facultades de

dueño, tanto en lo reJativo a los bienes, ccno para hacer toda clase de

gestiones a fin de defer¡derlos.

Clrardo se quisieren lfunitar,
facuJ,tades de los apoderados,

poderes serán especiales

Ios notarios insertarán este articulo en los testirpnios de los poderes

que otorgr¡e¡". ------
E(PIrc TRCER, IESTII'O¡{IO TRCErc E}I SU ORDETi¡, PARA CONSTANCIA DE IOS

APoDERADOS, LTCEX.¡Cr,AmS mERm UrrS GeRCie OEáIEZ Y RrCñEm C¡üEEnS¡

&@¡ Es ctilm pAGrI.IAs y rE¡ Nlp(os sELIAms.

CIUBD DE ¡,dXI@, A DLEZ DE EEBR.ERO DE DOS MIL VEINIE. MY EE. .....*
!,xso/casc/nfiñ.w

en 10s tres casos antes mencionados,

se consigrnarán las limitaciones, o

Ias
Ios
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